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Se declara texto oficial y auténtico el de laa 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 
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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Arcbipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los- fondos de las respettivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO M I L I T A R . 
Servido de la plaza para el dia 6 de Marzo de 1887. 
íVftda, los cuerpos de la Kuarnioion y Carabineros.— 

avo j VisiUncia, los mismos.—Jefe de di», el Comandante Don 
¿ ü o Herrero.—[maginftna, otro D. Víctor Díaz.—Hos-
pitnl y provisiones, Artillería.—Reconocimiento de zaoate, 
Caballería.—Paseo de enfermos, Art i l ler ía .=Mú3Íoa en la 
Luneta, Arti l lería.—Id. ea el Malecón, núm. 7. 
De orden del Exemo. Sr. Brigadier Gobernador militar 

int.»—El C. T . C, «argento mayor interino, Jo*é Pregó. 
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AVISOS Á LOS NAVEGANTES. 
N ú m . 75. 

D I E E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 
01011 j En cuanto se reciba á bordo este aviso, de-
¡vJ ^rán corregirse los planos, cartas y derroteros 

correspondientes. 
M A R N E G R O . 

Rusia . 
Profundidad del canal navegable del l imau de 

Dniéper. (A . a. N . , n ú m . 64[339. P a r í s 1886). 
la Dirección de faros de los mares Negro y 
^zof, participa que el ahondado del canal na
vegable del l iman de Dn iépe r c o n t i n ú a dia y 

te cj noche, para lo cual las dragas e s t á n alumbra-
edíd das eléctr icamente . 

Para indicar los l ími t e s de los trabajos que 
están en ejecución, se co loca rán valizas y boyas 
y se tenderán cables, etc., á medida de l i s ne-
cesidades. 

Se recomienda á los buques que naveguen por 
por el canal, que eviten el abordar á las valizas 

P3] boyas dragas y chalanas. 
Los buques que no calen m á s de 4 metros 

Upcj Y los remolcadores, deben pasar por fuera del 
Canal por una ú otra banda á una distancia lo 
^énos de 300 á 400 metros. 

Iluminación y valizamiento de verano (A. a. 
núm. 64(340. P a r í s 1886), E l faro flotante 

e ^ d j i g h i o l » en el l iman de « D n i é p e r » , ha 
vuelto á ocupar su puesto y su alumbrado or 

ario; las vdlizas de verano del l iman de 

bioi 

oló? 

lie ^ 

d i n a 
D 
, uiester-Tsaregrad. del r io « K o n k a ^ , del l i man 
e «Dniéper», del r i o «Zbour iev» , del «Boug» 

se K b0ya de silbato de la esPiga ^e K i n b o u r n 
, uan colocado en sus puestos; a d e m á s de ha-
] Se efectuado los cambios que se indican en 
^av isos siguientes. 

ca eemP'azo de una val iza por una boya de 
í Be?Pana en la Parfce del S- del banco de la isla 
A i a n- (A- a- N . núm. 64T341 . P a r í s 1886. -e 

tüc^Uesto una boya ro ja con campana en susti-
g n i L â va^za roja 'l116 marcaba el extremo 

^ 1 banco de l a isla Berezan, 
^ " a s n ú m e r o s 97 y 101 de l a secc ión I I I . 

una val iza por una boya en el 
• ael banco O í a r s k í (rio Boug). ( A . a. N , nú 

mero 64|342. P a r í s 1886). Se ha puesto una 
boya recta pintada de ne^io en s u s t i t u c i ó n de 
la valiza t a m b i é n negra del SO. del banco 
O f a r s k í en el r i o Boug. 

Carta n ú m e r o 97 de la sección I I I . 
Des t rucc ión en una valiza en el extremo de l a 

punt i l l a de Ad j igh io l . ( A . a. N . , n ú m . 64[343. 
P a r í s 1886). L a valiza piramidal de hierro que 
en 1885 se colocó sobre el banco de la punta 
A d j i g h i o l (véase Aviso n ú m e r o 157 de 1885), 
ha sido destruida por los hielos, y no p o d r á 
reemplazarse en algun t iempo. 

Cartas n ú m e r o s 97 y 101 de la secc ión 111. 
Buque perdido en el r i o Boug ( l iman de Dnié

per). (A. a. N . , n ú m . 64|344. P a r í s 1886). E l 10 
de Marzo de 1885 se fué á pique una barca 
cargada en el r i o Boug, enfrente de la e s t ac ión 
de s e ñ a l e s de « P a r o u t i n o » . E l emplazamiento de 
este casco debe s e ñ a l a r s e con una boya pintada 
á manchas. 

Carta n ú m e r o 97 de l a sección I I I . 

M A R DE C H I N A . 
Sumatra (costa E). 

Descubrimiento de un banco cerca de la isla 
Rupat (estrecho de Malaca). (A . a. N . , nú
mero 64|345. P a r í s 1886). E l p a t r ó n del vapor 
h o l a n d é s «Siak» , s e ñ a l a la existencia de un banco 
de arena con menos de 3a1,5 de agua, al E . de 
la isla Rocpat (Rupat), en las marcaciones si
guientes: 

L a punta Tego (punta S. de la isla) al 8. 76° 
O., la punta Djer ing (Sung-á- l )umi) al JN. 5.° E . 
E l r i o entre las puntas Massam y Kembang al 
N . 62° O. 

Carta n ú m e r o 498 de la sección I V . 

OCEANO A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
E s p a ñ a (costa N ) . 

Val iza del Serrapio (puerto de Gijon). E l Co
mandante de Mar ina de Gijon, part ic ipa que ha
biendo chocado un vapor con el barron de h ie r ro 
que valizaba el bajo «Ser rap io» de t ierra , en la 
proximidad de la boca del puerto de Gijon, lo 
ha doblado en t é r m i n o s que queda cubierto antes 
de media marea, constituyendo un peligro á los 
buques que conozcan su existencia. 

Cartas n ú m e r o s 177 y l 3 A de la sección I I . 
Madr id 8 de Mayo de 1886.—El Director , 

Luis M a r t í n e z de Arce 

N ú m . 76. 
D I R E C C I O N DE H I D R O G R A F I A . 

E n cnanto se reciba á bordo este aviso, debe
r á n corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

M A R B A L T I C O . 
Suecia. 

Nuevo faro en la isla Gran (golfo de B o t h n i i ) . 
(A. a. N . , n ú m . 65i346. P a r í s 1886.) E n el tras

curso de 1886 se e n c e n d e r á un faro en la is la 
Gran por fuera de Gnarp, en el golfo de Bothnia . 
Se d a r á n las noticias sobre este faro. 

Carta n ú m e r o 648 de la sección I . 
Nuevo faro en Stora Carlso al SO. de Got

land . (A. a. N . , n ú m . 65[347. P a r í s 1886.) E n 
la costa O. de Stora Carlso al SO. de Gotland, 
se e s t á construyendo un faro de piedra, que se 
e n c e n d e r á el a ñ o 1887. 

Cartas n ú m e r o s 648 de la sección I ; y 807 
de la I t . 

M A R D E L N O R T E . 
Isla Helgoland. 

Busca infructuosa de un bajo en el puerto de 
Nor th-Haven (rada Norte) . (A . a. N . , n ú m . 65[348. 
P a r í s 1886). E l bajo marcado en el Nor th-Haven , 
en las marcaciones siguientes; Sandinsel, al S. 
47° E.; el faro de Helgoland, al S. 6o E.; no se 
ha podido encontrar. 

Cartas n ú m e r o s 45 y 782 de la secc ión I I . 
Alemania . 

Casco al E . del faro flotante de Borkum-Ri í f . 
(A. a. N . , n ú m . 65(349. P a r í s 1886.) Los restos 
de la goleta de los práct icos de «"Weser», e s t á 
en £ 4 metros de agua á 6 millas al E N E . del 
buque faro de B o r k u m Riff. E l palo macho mayor 
emerge un metro en bajamar, al que hay amar
rada una boya verde de orinque para s e ñ a l a r l o . 

Carta n ú m e r o 782 de la secc ión I I . 

I S L A S B R I T A N I C A S . 
Escocia (costa E.) 

Cambio proyectado del ca rác t e r de la luz su
perior de la isla Mayo. (F i r th of Forth) (A. a. N . , 
n ú m . 65^350. P a r í s 1886.) A consecuencia del 
cambio proyectado en el c a r á c t e r de la luz su
perior de l a isla de Mayo, que de fija se conver
t i r á en blanca, con grupos de cuatro destellos en 
suces ión r á p i d a cada medio minuto , se p o n d r á 
provisionalmente una luz del mismo c a r á c t e r que 
la actual, pero de menor intensidad, desde me
diados de Mayo de 1886, hasta que se establezca 
la luz definitiva, que se calcula que será á pr in
cipios de Julio, a v i s á n d o s e oportunamente l a 
fecha exacta en que empiece á funcionar el nuevo 
faro, que a l principio se rá de aceite, pero en 
Otoño se t r a s i o r m a r á en eléctr ico, s in al terar por 
eso el c a r á c t e r de la luz, que c o n t i n u a r á de gru
pos de destellos. 

Carta n ú m e r o 242 de l a sección I I . 

OCEANO A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Estados-Unidos. 

Buque-faro cerca de los restos del «Oregon» 
a l S. de Long-Island. (A . a. N . , núm. 65[351 . 
P a r í s 1886). E l buque faro n ú m . 20 se ha fon
deado en 27 metros de agua, á 500 metros a l 
E. de los restos del « O r e g o n » . E s t á aparejado 
de goleta pintado de aplomado, con las pala
bras «"Wreck o f the Oregon» en grandes letras 
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negras en cada costado, y el n ú m e r o 20 en las 
aletas. E n los topes iza de d ía un enrejado c i r 
cular negro, y de noche un f i r o l blanco en el 
m a y o r y rojo en el t r inquete, que es tán elevados 
13m,5 sobre el mar y son visibles á 12 millas, 
en t iempo claro. 

L a s i t uac ión aproximada del buque faro es 
40a 30' N . y 66o 39< O. 

E n tiempo de niebla tocará una campana, dando 
dos golpea en suces ión r áp ida cada 20 segundos. 

Los buques que vengan del E . deben pasar a l 
S. del buque faro, para evi tar los restos del Ore-
gon, que está á la parte de t i e r ra al O. de este 
buque faro. 

Carta n ú m e r o 587 de l a secc ión I X . 
E s p a ñ a (costa O). 

Boya del bajo Cabo de Mar . (Ría de Vigo). 
E l Ingeniero encargado del servicio m a r í t i m o de 
la provincia de Pon teve i ra , part icipa haberse 
re t i rado de su emplazamiento la boya modelo O 
que marcaba el bajo Cabo de Mar en la r i a de 
V i g o , quedando fondeado provisionalmente en el 
mismo punto que ocupaba aquella, un bocoy 
pintado de rojo . 

Cartas n ú m e r o s 124, 173, 703 y plano n ú 
mero 198 de la sección 11. 

Madr id 10 de Mayo de 1 8 8 6 . — E l Director, 
Lu i s M a r t í n e z de Arce . 

N ú m . 77. 
DIRECCION DE H I D R O G R A F Í A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, de
b e r á n corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

C A N A L DE L A MANCHA. . 
Francia. 

Boyas en la rada y r io de Mor la ix . ( A . a. N . , 
n ú m . 66i352. P a r í s 1886). La boya ci l indrica 
que marca la punta Jument en el fondo de l a 
rada de Mor la ix , o r i l l a derecha del Dourdu , se 
ha reemplazado por o t ra cónica pintada de rojo 
con el extremo del cono blanco., encima del cual 
l l eva una mira pintada de ro jo . 

Se han fondeado dos muertos, cil indricos, pin
tados de blanco, á unos 150 metros ar r iba y abajo 
de la boya que marca el codo de Toul-Mahot en 
el r io VIorlaix. 

Cartas n ú m e r o s 189 y 558 de la sección 11. 

OCEANO A T L A N T CO D E L N O R T E . 
Golfo de Guinea. 

Val izamiento del r io Camarones. (A., a. N . , 
n ú m . 66(353. P a r í s 1886). Las dos boyas de l a 
oarra del rio Camarones, qae habian desapare-
culo, han vuelto á colocarse en su si t io (véase 
A v i s o n ú m , 43 de 1886). 

Carta n ú m e r o 752 de la sección I V . 

M A R D E LA.8 A N T I L L A S . 
Jamaica 

Noticias sobre el valizamiento de los canales 
E . y S. de la entrada de Kings ton (A . a. N . , 
n ú m . 6 6 ¡ 3 5 4 . P a r í s 18^6). S e g ú n participa el 
Comandante del buque francés «F lo ra» , no es tá 
conforme con las instrucciones la colocación de 
las boyas de los bancos de los pasos E. y S. de 
l a entrada de Kings ton , que debe ser en esta 
forma: 

Paso del Este. L a boya « E a s t Middle» , situada 
a l N . del banco, es p i ramida l de 6 caras al ter-
nadas blancas y negras. La valiza de Maiden 
(Maiden beacon), es de caras tr iangulares al ter
nadas blancas y negras. 

E l cayo «Maiden» tiene una mi r a . 
E l cayo «Lime» tiene en la punta N O . 3 miras 

vert icales. 
E l cayo «Gun» tiene una p i r á m i d e exagonal 

con fajas verticales blancas y negras. 
E l cayo « R a c k u m » tiene una boya cónica con 

S sectores blancos y negros. 
«Beacon Shoal» tiene una valiza en forma 

de paraguas medio abierto con fajas horizontales 
negras y blancas. 

« N e w Shoa l» tiene una boya cónica con rayas 
horizontales blancas y negras. 

«Middle R o c k » tiene una plataforma con ua 
poste central guarnecido de t r a v e s a f í o s desigua
les blancos y negros. 

Paso del Sur. « W e s t middle knol l» tiene una 
valiza flotante cónica formada con montantes 
rojos reunidos en la cúsp ide . 

« W e s t middle Shoal» es tá s e ñ a l a d o con un 
poste blanco y negro con travesanos blancos y 
negros. 

«Tur t l e» tiene una p i r á m i d e t r iangular negra 
con la cúsp ide abajo, y sobre la base un cono 
con fajas verticales blancas y rojas. 

«Bl banco P o r t u g u é s » tiene una p i rámide octo
gonal roja tendida horizontalmente con un poste 
ver t ica l en la base rojo con una cruz encima. 

E l banco de tres brazas tiene un cono con 
fajas verticales blancas y rojas, con la cúsp ide 
hácia abajo y sobre cuya base hay un v á s t a g o 
con dos aletas 

E n el paso que conduce de Port Royal á Kings
ton, las valizas son rojas á la derecha y rojas 
y blancas á l a izquierda. 

Cartas n ú m e r o s 228 y 544 y plano n ú m e r o 
414 A de la secc ión I X . 

O C E A N O I N D I C O . 
Golfo de Aden . 

I l u m i n a c i ó n proyectada de un faro en Obock. 
—Reemplazo de boyas. (A. a. N . , n ú m . 66[325. 
P a r í s 1886). E l Comandante del buque f rancés 
«Meteoro» participa que se ha demolido la pirá-
mida A que servia de enfilacion para tomar el 
puerto S. de Obock. Se le ha reemplazado por 
una to r re de hierro , en la que se co locará un 
aparato dióptr ico de 0,m385 i luminado por una 
l á m p a r a ro ja . 

Esta to r re tiene un zócalo de raampostería 
de 2,m 50 de alto. 

L a luz, que aun no se enciende, es tá elevada 
10,m5 sobre el terreno y 53 s ó b r e l a pleamar. 

Boyas. Las dos boyas p e q u e ñ a s de la entrada 
se han reemplazado por otras mayores con mira , 
que son muy visibles á cierta distancia y que 
e s t án fondeadas á 3 ó 4 metros por fuera de los 
arrecifes. 

Carta n ú m e r o 609 de la sección I V . 
Madr id 11 de Mayo de 1886 .—El Director, 

Lu i s Mar t ínez de Arce . 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

D E F I L I P I N A S . 

Tomasa Aragón y Vázquez ó su representante 
en esta Capital, se servirá presentarse eu la mesa 
de partes de esta loteudencia general para ente
rarse de un asunto que ie concierne. 

Manila 5 de Marzo de 1887. - P . O., Luis Va-
lledor, 

8E0RETARIA DEL EXOMO. A Y U N T A M I E N T O 
DE LA. M. N. Y S. L . CIUDA.D D E MA.NILA.. 

El que se considere con derecho á un caballo 
cogido suelto eu la vía pública que se halla depo
sitado en el Tribunal de Sampaloe, se presentará 
á reclamarlo en esta Secretaría con los documentos 
que justiüquen su propiedad dentro del término de 
diez dias, contados desde esta fecha; en la intel i
gencia que de no hacerlo así, caerá en comiso y 
se venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Exciuo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila 5 de Marzo de 1887.—Bernardino Mar-
zano. 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Cor
regidor Vice Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se saca nuevamente á pública su
basta para su remate en el mejor postor, la venta 
de seis parcelas de terreno de los propios de la es-
presada Corporación situadas al final de la calle de 
la Solana y entre las de la Victoria, Mercado, Re

coletos y Muralla, Intramuros de esta CÍUH 
entera sujeción al pliego de condiciones pJf 
en la Gaceta oficial de los dias 19 de Setj ] 
2 y 3 de Octubre siguiente del año úl t i i^ ^ 
baja del 5 p g de sus respectivos avalúos. 1 

El acto del remate tendrá lugar ante el jj 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Cas^i 
sistoriales el dia 19 próximo del presente 
diez de su m a ñ a n a . 

Manila 3 de Marzo de 1887. -BernardÍQ0 
zano. 

El que se considere con derecho á uu ^ 
lona hallado en la noche del dia 1.° del 
la calle Nueva del arrabal de la Ermita poj- ̂  
partidor del periódico " E l Comercio/' se pregemj 
á reclamarlo en esta Secretaría dentro del piaif 
seis dias, contados desde el primer anuncio ^ 
«Gaceta oficial» dando préviamente algunas ^ 
de él y de su dimensión; en la inteligencia 
no hacerlo asi, caerá en comiso y se procediij 
lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor Vi 
Presidente, se anuncia en dicha "Gaceta" pHra 
llegue á conocimiento del interesado. 

Manila 4 de Marzo de 1887.—Bernardino \( 
zano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENT^ 
Y P R O P I E D A D E S D E L A S I S L A S FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Haciend; 
ha servido disponer que el dia 24 del actual y 4 
diez en punto de su mañana, se celebre ante 1 
Administración Centra! y la Subalterna de la 
vincia de Batangas, tercer concierto público y 1 
multáneo para la venta de una casa y solar que 
Hacienda posee en el pueblo de Lobo de la indicai 
provincia, con la rebaja de un 5 p 3 de su aol 
rior tipo ó sea bajo el de pfs. 215,18 en progresiJ 
ascendente, y con entera sujeción al pliego de coi 
diciones aprobado por la Intendencia general 
Hacienda en decreto de 14 de Diciembre del ail 
último. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel 
sello 10.° ó su equivalente el dia y hora señaladoJ 

E l expediente en que consta la medición, tasado 
y plano respectivo de la referida casa y solar! 
halla de manifiesto en el Negociado respectivoá 
este Centro hasta el dia del concierto. 

Víanila 2 de Marzo de 1887.—P. S., José Pere/ra,] 

TESORERIA GENERAL DE H i O I E N D i PUBLIC! 
DE FILIPINAS. 

Por el presente, se llama y hace saber á D. Ri 
cardo Diaz Gal van y D. Antonio Conde, AdmiQis 
trador é Interventor que fueron de la provincia i 
llocos Norte, que deben presentarse por sí ó poIgS/o 
medio de apo lerados, en esta Tesorería de mi caî  
y Negociado de alcances y desfalcos á fia de ente
rarles de un asunto que les concierne. 

Manila 11 de Febrero de 1887.—Luis Sagüas. ¡I 

9 

Por el presente, se llama y hace saber á I). ioa-
quiu Romeo y Sinue y D. Baldomcro Vázquez Car
retero, Administrador é Interventor que fueron di 
Nueva Ecija, que deben presentarse por sí ó pof 
medio de apoderados, en esta Tesorería de mi can 
y Negociado de alcances y desfalcos, á íin de ente
rarles de un asunto que Ies concierne. 

Manila 11 de Febrero de 1887.—Luis Sagúes ¡1 

Por el presente, se llama y hace saber á D. R1' 
cardo Diaz Gralvan y D. Antonio Conde, Adminis
trador é Interventor que fueron de la provincia de 
llocos Norte, que deben presentarse por sí ó 
medio de apoderados, en esta Tesorer ía de mi car?0 
y Negociado de alcances y desfalcos, á fin de ent«-
rarles de un asunto que les concierne. 

Manila 11 de Febrero de 1887.—Luis Sagües. i1 

ADMINISTRACION G E N E R A L DE OOMÜNICAÜIONBS 
DE MANILA. 

Por «I vapor-correo <Churruca»t que saldrá par* 
la línea del SE. de este Archipiélago, viage i,B' 
par, el Miércoles 9 del antual á las once de la 
ñ a ñ a , se remitirá la correspondencia que se dep0 
site en esta Administración general hasta las nu^9 
de la misma, para Romblon, Batan, Capiz, l101'0' 
Antique, Isla de Negros, Dapitan, Misamis, D»018 
guete, Cebú, Bohol y Surigao. > 

Manila 5 de Marzo de 1 8 8 7 . - P . O., J. pcr 
Marín. 
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gE,oRBTARlA. DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M . N. Y S. L . 
S I U D A D D E M A N I L A . 

rueírt» de las alhajas vendidas en la almoneda celebrada el dia 1.° de Octubre 
Ae 1886, ante la fé pública del Escribano D . Numeriano Adriano, á saber: 

2.a Série. 
D E T A L L E D E L A S ALHAJAS. 

Costa del Cantidad en 
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^8322 Ün anillo y un par aretes de oro con 
perlitas. 

47 Un rosario de madera con oro y un par 
aretes de oro con perlitas. 

7 6 Ün anillo de oro con un diamantito, un 
par aretes de o\;o y un alfiler de oro 
con perlitas. 

77 Un alfiler y dos botones de oro con per-
litas. 

88 Un rosario de coral con oro. 
410 i os peinetas con oro, un rosario de ma

dera con oro, un par aretes de oro 
y otro con pelo. 

21 l íua peineta con oro y un par aretes 
de tumbaga. 

22 Una peineta con oro y un rosario de 
cural con oro. 

31 Un anillo de oro con perlitas. 
88 Dos peinetas con oro y un par aretes de 

tumbaga. 
89 Dos pares aretes de tumbaga, 

506 Una peineta con oro y un rosario de 
coral con oro. 

7 Un par aretes de oro con perlitas. 
34 Un collarcito y un par aretes de oro. . 
41 Un anillo de oro con cinco brillantitos 

y otro con siete diamantitos y chispas. 
46 Una plancha de plata para salacot. 
61 Un rosario de oro. 

601 Una peineta con oro, dos clavos con oro 
y piedras falsas y un botón de oro. 

4 Dos pares aretes de tumbaga. 
44 Un aiiiilo de oro con tres perlitas y otro 

con piedra falsa y perlitas. 
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78 ün anillo de oro con piedra falsa y una 
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91 Una peineta y dos clavos con oro y per-

litas, un alfiler de or» con perlitas y 
un rosario de oro con perlas falsas. 

«8 Tres peinetas con oro', con pelo, un ro
sario de madera con oro, un par are 
tes de oro y un anill© de oro con 
perlitas. 

ft)3 ün puño de plata para bastón. 
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Números, 
í . a Série- Detalle de las alhajas. 

Sobrante i 
Costo del Cantidad en favor de la 
empeño, que se vendió, pren.la. 

18 Un par aretes de oro con doce diaman
titos. 

21 Una peineta con oro y un par aretes 
de oro. 

22 Un rosario de vidrio coa oro. 
24 Un anillo de oro con chispas de dia

mante y otro con piedra falsa. 
25 Una peineta y dos clavos con oro y 

perlitas. 
26 Tres peinetas con oro y otra con pelo. 
47 Dos gemelos de oro. 
69 Una aguja de tumbaga, un anillo de 

oro con chispas de diamante y medias 
perlitas, falta una, un rosario de ma
dera con oro y un par aretes de oro 
con perlitas. 

204 Una peineta con oro. 
7 ü n par aretes de oro y un botón de 

oro con perlitas. 
10 ü n anillo de oro con tres perlitas. 
40 ü n anillo de oro con un diamantito. . 
41 ü n botón de oro con un diamante, 

roto, y otro con un brillantito y diez 
chispas. 

89242 Una barrita de oro. 
47 Un anillo de oro con perlitas. 
64 Un anillo de oro con un brillantito. 
75 ü n a peineta con oro y pelo. 
76 ü n rosario de madera con oro. 

302 ü n par aretes de oro con pelo. 
23 Una peineta con oro. 
30 Un par aretes de oro con vidrio, 
66 ü n rosario de vidrio con oro. 
77 ü n a peineta con oro y uo anillo de oro. 
91 ü n par broqueles, un alfiler y dos dor

milonas de oro con perlitas. 
94 Un alfiler de oro con cinco brillantitos. 

411 ü n a peineta con oro. . 
43 ü n anillo de oro con perlitas y un par 

broqueles de id . id. 
48 Dos peinetas con oro, rotas, y un rel i 

cario de tumbaga. , 
52 Un rosario de madera con oro. 
69 Una peineta con oro y un anillo de oro 

con tres perlitas. 
80 Un anillo de oro con un diamantito, 

diez brillantitos y dos perlitas. 
514 Veintitrés pedazos de plata. 
19 ü n clavo con oro y perlitas. 
26 Una peineta con oro y piedras falsas y 

un par aretes de oro con diez y seis 
brillantitos y vidrio. 

84 ü n rosario de coral con oro, , 
35 ü n a peineta con oro y un par aretes de 

tumbaga. 
36 ü n rosario de coral con oro y una ca-

. dena de oro. 
43 Un rosario de madera y otro de coral 

con oro. 
74 ü n anillo de oro con perlitas y un par 

aretes de oro. 
87 Una peineta con oro. 
88 Un par aretes de oro con diez bril lan-

titos y seis chispas. 
89 ü n a peineta con oro, ocho diamantitos 

y perlitas y un par aretes de oro con 
perlitas. 

605 ü n rosario de oro con perlitas y cruz 
de lo mismo. 

23 ü n par aretes de oro con perlitas. 
24 ü n rosario de coral con oro. 
46 Un rosario de madera con oro. 

89664 Un anillo de oro con tres perlitas y otro 
con una id . y piedras falsas. 

98 Un anillo de oro con tres perlitas y dos 
botones de oro con dos perlitas. 

703 ü n a peineta con oro, otra c©n oro y 
pelo, una aguja de tumbaga, un ro 
sario de madera con oro, un par are
tes de oro con pelo y otro con per
litas. 

10 ü n anillo de oro con un diamantito. 
15 ü n a peineta con oro y un par aretes 

con oro y pelo. . 
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SECRETARIA DE \.k JUNTA DE KEALES ALMONEDAS 
S) dia 26 de Marzo próximo i las diez de la mañana, 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos del 
edificio llamado antigua Aduana, ; ante la subalterna de la 
provincia de Isla de Negros, el servicio del arriendo por 
un trienio de la renta del juego de gallos de la costa Orien
tal de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de 
cendiciones que SP inserta i continuación. 

La hora psra la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el relój que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 28 de Febrero de 1887.—Ricardo Saavedra. 

Administración Central de Rentas, Propiedades y Aduanas 
de Fi l ipinas, 

Pliego de condiciones generales juridico-admiaistrativa» que 
forma esta Administración Central para sacar á subssía 
simultánea ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ca
pital, y la subalterna de Isla de Negros, el arriendo del 
juego de gallos de la costa Oriental de dicha Isla, redac
tado con arreglo á las disposiciones vigentes para la con
tratación de servicios públicos. 

Obligaciones la Hacienda. 
1. % La Hacienda arrienda en pública almoneda i» Renta 

del juego da gallos de la costa Oriental de Isla de Negros, 
bajo el tipo en progresión ascendente de nueve mil ciento 
cincuenta pesos. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que 
empezará á contarse desde el día en que se notifique al 
centralista la aprobación por el Excmo. sr. intendente ge
neral de Hacienda, de la escritura de obligación 5 fianza 
que dicho contratista debe otorgar, siempre que la anterior 
contrata hubiere terminado. Si á la notificación del referido 
decreto la contrata no hub'ere terminado, la posesión del 
nuevo contratista será forzosamente desde el dia siguiente 
ai del fenecimiento de la anterior. 

3-' En el caso de disponer S. M. la supresis* de 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de r i. 
dir el arriendo, prévio aviso al coniratista COB aeediui sñs 
ú% anticipación. 

Obligaciones del contraiista 
i ." introducir en la Tesorería Central 6 «a la Ad%i*is-

tracion de Hacienda pública de la provincia de Isla de Negros, 
por aseses anticipados el importe de la contrata. El pnméí 
íngres© tendrá efecto el mismo dia en que haya da posesio
narse el contratista, 5 los sucesivos ingresos indelectible-
meste en #i mismo dia en que vence el anterior. 

5 / Se garantizará el contrato con una fianza equlva-
íente ai 10 p g del importe total del servicio, qu? debe ^ras-
terse en mefálico ó en valores autorizados a! efecto, 

6.» Cuando por incumplimiento del contratista al 
taño pago de cada plazo, se dispusiere se verifíqna ¿al 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á repeaarla 
iamediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá is ¡a-aiU 
áe veinte pesos por cada dia de dilación; pero si asta axc^-
iiese de quince dias, se dará por rescindida la contrata á 
farjuicio del rematante y con los efectos prevenidos «B I 
tríículo 5 . ° del Real Decreto da ^7 de Febrero da i£52. 

1.* El contratista no tendrá derecho á que 1© oíar-
gua por la Hacienda ninguna remuneración por cata&id*-
&6s públicas como pestes, hambres, escasez da aumersm 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortnUtg, 
¿ñas que no se ie admitirá ningún recurso qu<* eresaau di-
rígido á este fin. 

8. a La construcción de las galleras será da su car o 
y estarán arregladas al plano que la autoridad da le j re -
Tiada determine, debiendo tener todas un cerco proporci^ 
£ado y las condiciones de capacidad, veotilacioa, decaac a 
i demás indispensables. 

9. ' El establecimiento de estas tendrá lugar dsstrc út 
'it población ó á distancia que no exceda da doseis^tes 
onzas de la Iglesia ó casa-Tribunal, pero de ningus seda 
«a sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefa da la pre
fínela, quien podrá concederlo ó designar otro diísra&ti 
U í propuesto, aunque siempre dentro da dicho radia. 

10. Et asentista cobrará seis céntimos y dos octaves é l 
fes^ luarte por ta emraaa de la primera pueru, y atrai 
«ais céntimos y dos octavos en la segunda. 

14. Por cada soltada cobrará treinta j «ieta céaíiíaaa 5 
«•lalro octavos de peso fuerte. 

ft . Podrá abrir las galleras y permitir jugadas as les 
^ias siguientes: 

i . ' Todos los Domingos del anc. 
'!.« Todos los demás días que señala el Al3aa»8í|«* COB 

•»Í<3 cruz. 
3. » E i lunes y mártes de carnestolendas. 
i." El tercer dia do cada una de las Pascuas del as» , 
6.* Tres dias en la festividad del Santo Patraña de csá§ 

En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
1. ' En las fiestas Reales que de érden superior ss ««-

Hbren, ei número de dias que conceda la Intendencia. 
t'S. Cuaudo el contratista no haya levantado gallan s 

«n todos los pueblos del contrato, para la aplicación ám 
4parlado 5.o de la condición anterior, se le permitirá e#« 

tebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos á» lm 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato an qm 
¿insta correspondiente al mismo grupo. Bu todos estos cases, 
el contratista deoerá ocurrir con diez dias de anticipsetas 
i la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
ta festividad que vaya á celebrarse, y de aquel an que cesa 
#i más próximo luyan ae tener lugar las jugadas; debiaado 
«anearse con los informes de los Curas Párrocos y Gobsr-
nadercillos, un incidente que justifique ser ciarte lo qus 
«xponga al contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las gallaras dasda ^at 
sa cjocluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, esceptt 
en ios domingos de cuaresma que deberán cerrarse á lat 
t e* da la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domiaga^ 
ei asentiita, prévio cooocimi^nto del Jefa da la provincia 

podrá abrir las galleras en al dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno 6 más dia» 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó da las ds 
SS. HM. y A A. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan an al art. i í 
con la aclaración del anterior, y en las horas designada» 
as el U , se prohibe abrir galleras ni jugar galles é » 
ningún otro del año; no siendo permitido al asantist^, 
icbarrandadores ni particulares solicitar permiso axtra&r 
diaario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que puede» 
ib r i r galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y 
los dias y horas designados en los articulo? *f, iA y 15. 

18. Guando el contratista realice los suba?riandos, ÍQ 
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública da la proviacis 
á favor de los subarrendadores, para que con esta docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dará-
chas da firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto ©a al Raglg-
santo de galleras de 21 de Marzo de 1881, aprobado JÍ-VT 
Real órden de la misma fecha, asi como también & hi 
demás superiores disposiciones que no se halláis darofadat 
respecto á los extremos que no se encuentren espresade; 
en esta pliego., y á las que no resulten ei> oposición r-&* 
astas condiciones, 

30. Serán de cuesta del rematante los gastos cgna s» 
irroguen en la ostensión de ia escritura, que dentro de iei 
áiez dias hábiles siguientes al en que se le notifique h 
apiobacios del remate becho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione 1? saca d# 
ía primera copia qae deberá facilitar á esta Adral aistracios 
Central para los efectos que procedan. 

11, Si el contratista falleciese antes da la terminacieL 
ss compromiso, sus herederos ó quienes le repressaíes 
ssaíinuárán el servicio bajo las condiciones y raspcnift'-
biiidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la 
Ra Manda podrá proseguirlo por Administración, queda a ds' 
s ij«ita la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

En el cisso de que al terminar esta contrata a» 
.mbiera podido adjudicarse nuevamente, e! actual coatiri* 
lista queda obligado á continuar desempeñándola bs o 
íts mismas condiciones de esta pliego, basta que hay; 
suevo contratista, sia que esta próro^a pueda escader fe 
sais suses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 

áe ia escritura d impidiere que el otorgamiento se llave I 
cabo dentro del término fijado en la condición 20, sa ísa-
árá por rascindido el contrato á perjuicio del mismo reBñs-
tasí®. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará na nuevo remate bajo iguales condiciones, pagtBda 
el primer rematante la diferencia del primero al seguRds, 
f satisfaciendo al Estado ios perjuicios que la hubiera ses-
tkaado ia demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respoasabilltíé-
les se le secuestrarán los bienes basta cubrir el imgorí® 
írobable de ellos. 

Si en al nuevo remate 00 so presentase proposlcioa ifl-
guna admisible, se hará el servicio por Administración I 
Mnnicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser sdmitido como licitador, es circunstancia ce 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de DenéMtos ó 
/Idmiaistracion de Hacienda pública de isla de Negros la 
cas idad de cuatrocientos cincuenta y siete pesos cincuenta 
céolimos, cinco por cieeto del tipo fijado para abrir postura eo 
el trienio de la duración, debiendo unirse el documento que 
lo justifique á la propésicion. 

15. La calidad da mestizo, chino ó cualquier otro extrss>-
¡sro domiciliado so excluye ol derecho de licitar en ast* 
eestratá. 

16. Los licitsdores presentarán al Sr. Presidenia da b 
laata sus respectivas proposiciones en pliegos cerradoss es 
Undidas en papel del sello 10/ firmadas y bajo la férnauk 
i m sa designa ai final de este pliego, indicándose ada&á* 
sa ©1 sobra la correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus propo • 
liciones, ha de ser precisamente en letra clara é inteligible 
y en guarismo. 

17. Al pliego cerrado deberá acompañarse al documaato 
á i depósito de que habla la condición 24. 

§8. 80 se admitirá proposición alguna que altera 6 
sasditiqas el presente pliego de condiciones, á escepcias* 
del articulo 1.® que es el de! tipo an progresioa ascesdeaia, 

§9. No se admitirán después mejoras de ninguna espícií 
raisÜYSS £l todo ó i parte alguna del contrato. En caso 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán dir i
girse por ia vía gubernativa al Excmo. Sr. Intsndent? 
feneral. que es la Autoridad Superior de Hacienda da estas 
islas, y í cuvas altas facultades compete resolver las q\u 
>e suscitan en cuanto tengan relación con el cumplimiftmt 
dei contrato, pudiendo apeiar después de esta resolnc'is<& 
a! Tribucti conísneioso-admiaistrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos 0 más proposiciones 
fuá sean Us más ventajosas, se abrirá licitación varbsl 
^or un corto término que fijará el Presidente solo entie 
Los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más «5* 
propuesta. En el caso de no querer mejora^ ninguno d# 
ios que hicieron las proposiciones más ventajosas que re-
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

SI. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del ra
fia tanta que endose en el acto á favor de la Hacienda 3 
san la aplicación oportuna, el documento del depósite 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que st 
iprueba la subasta, y en su virtud se escriture al contrata 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu-

aaentos da depósito serán devueltos sin demrn 1 
interesados. 

82. Esta subasta no será aprobada par ia kteiui. 
lanaral hasta que se reciba el espediente do la Hj 
celebrarse an la provincia, cuando fuese s imul tánea^ . <:i 
cuya expediente so unirá el acta levantada firssad* pcr 
los señores que compusieren la Junta. 

ái por cualquier motivo intentase el cootratisti | j 
cisión de! contrato, no le relevará esta circoosUucj 
Gacaplimienlo da las obligaciones contraídas; psro ,j 1 
rescisión la exigiera el interés del servicio, qoedaQ o* 
tidos ios licitadores y el contratista de que sqaeii.' 
tcordará coa l is iodemnuafiouet á que hnbiav* iagír 
(oraúis á las leyes. 

21 costratistt está obligado, después quo se le b i« | , 
bado oor la inteadencis general la escritura de ü'/a^ 
«largue para el cumplimiento del contrato, t « f ^ j 
asr conducto de la Administración Centra! de' pr¿¡| 
isdes, na pliego de papel del sello de Ilustre y cinco ieL 
derechos da firma por valor de un peso cada uno ísr» u 
taasion del titulo que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. E-.. 
aa de Hacienda anote en el mismo la presentscioc -, 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, jj 
tspañoles ó extrangeros" y la patente de capitación 3j'íQ! 
:hinos, con sujeción á lo que determina ei caso 5.0 
artículo 3 , ° del reglamento de cédulas personales de* 
Junio de 1884 y decreto de la intendencia general de Haceí 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 7 de Febrero de 1887 —El Adminislrador 
Francisco A. Santisteban. 

MODELO D E PHOPOSIOION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedai 
0 vecino de ofrece tomar á su c a r g o portérJ 

de tres años el arriendo del iuego de palios e 12 
cia de Isla de Negros costa Oriental, por U c j D t i d s d de,,, 
pesos...,, o é n t . , j c o n entera sujeción al pliego de CODÍ 
nes puesto lie oaaoitlasto. 

Acompaña por separado el documeoto que acredita hi 
impuesto en la Caja de depósitos la cantidad de . . , 
pesos cént. importe del clocó por cieoto 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de... de 188... 
Es copia, R. Saa 
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ÉB dia 56 dt Marzo próximo 4 las diez de la mañana, M 
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
se sonstituirá en el Salón de actos públicos del edindo jlaíi] 
antigna Aduana, y ante la subalterna de la proTineia de Tarki 
eervic o del arriendo por un trienio de la renta de los fuatj 
ros de anfión de dicha prorincia, bajo el tipo en progresio 
cendeata de -25766 pesos 64 céolÍHaos v «on estricta sujecioi 
pliego de condiciones publicado ea la «Gaceta» de esta Capilil 
mer ) 6 de feeha 6 de Euaro ú l t i m o . 

La hera para la subasta de que se trati, so regirá uirlai 
Marque el rdój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 28 i% Febrero de I8S7.—Ricardo Saavedra. 

E l dia 26 de Marzo próximo á las diez de la mañana, se 
bastara ante la Junta de Reales Almonedas de esta > apilal, 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio lla«j 
antigua \duaiia y ante la Subaltorna de la provincia de Orí' 
s rvicio del arriendo por un trienio de la renta del jiif| 
gallos de dicha provincia, bajo el tipo en progresión t 
dente de 29074 pesos 4 céntimos y con estricta suje' 
pliego Je condiciones publicado en la iGaceta» deeslaGapi 
mero 51 de fecha 20 da Agosto del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se traía, se regirá por 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 28 de Ftbrero de 1887.—Ricardo Saavedra. 
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E l dia 26 de Marzo próximo á las diez de la mañana,'t 
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
se constituirá en el Salón de actos públicos del editicio llamad» 
tigua Aduana-, yante las «uOallernas de las provincias delw 
Antique, el servicio del arriendo por un trienio dé la reoiâ 1 
fumaderos de anfión de dichas provincias, bajo el tipo en prl 
sion aseen dea te de 104.760 pesos y con estricta sujeción alr 
de condiciones publicado en la cGaceta» de esta Capiía'11, 
181 de fecha 30 de Diciembre del año próximo pasado 
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La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 28 de Febrero de 1887.—Ricardo Saavedra. 
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E n virtud de lo dispuesto por el 8r. Juez de pr" |Ue 
instancia del distrito de Quiapo, dictada en las *tf al g 
nes de jurisdicción voluntaria promovidas por D. ^ 
Warlomont en nombre y representación de su p 
Leopoldo Warlomont sobre propiedad de una casa 
postería con el solar en que se halla edificada, s i - , ^ 
la c-ille de la Marina del arrabal de la Erm''8 
puesta la casa de planta alta y baja con cinco n* ( 
nes, dos cuartos para criados y demás dependenci^ 
techumbre es de hierro galvanizado, lindando oor 8f 
cha de su entrada con la casa de D. José Lop^oi 
He O 
y por 

orlada, por la izquierda con la de D. Horad0 ^ ^. • 
r la espalda con la ribera del mar: se cit* íj, 

á los que se consideren con derecho á la fino* áes'! 
para que en el término de nueve dias, contados des* 

fecha de este anuncio, se 
s í ó por medio de apodera 

presenten ante este ^ ^ ^ ^ 
jrado á deducirlo, b̂ j0 u 

OtJ 
tros 

bimieuto en otro caso de lo que en derecho b*^ jj ^ 
Quiapo y oficio de mi cargo á 1 . 0 de MarZ-) , 

Plácido del Barrio. lal 
A 
ia] imprenta de Amigos d&l País caRe Real nüm-
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